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MEMORANDO
 
MEM26-00006875 / GFPU 13081020
Bogotá D.C., 12 de febrero de 2026

Cordial Saludo:

En atención al MEM26-00006733 del 12 de febrero de 2026, de manera 
atenta les informo que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del 
artículo 4 y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de1993, igualmente con lo 
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, se les designa, a 
partir de la fecha como supervisores  de los siguientes contratos, así:

PARA: Señora
ADRIANA STEFANY GUTIERREZ SUAREZ
Asesora

Señora
BLANCA CECILIA VILLAMIZAR CONTRERAS
Asesora

Señor
CARLOS ARTURO REMOLINA GÓMEZ
Asesor

Señor
KETLIN ANDRÉS MAGDANEL RODRÍGUEZ
Asesor

Señora
LUDY JANNETH GUERRERO MORALES
Asesora

DE: NUSMEM ALFREDO ACOSTA A
Jefe Área de Contratos (E)

ASUNTO: MEM26-00006733 / GFPU Designación de Supervisión -
contratistas asignados Oficina de Relacionamiento con el 
Ciudadano
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CTO CONTRATISTA OBJETO PROCESO 
SECOP II

SUPERVISOR (A) 
DESIGNADO (A)

421-26

Prestar los servicios 
profesionales; con autonomía 
técnica y administrativa; para 
apoyar a la Oficina de 
Relacionamiento con el 
Ciudadano para apoyar en la 
implementación de la 
estrategia de democracia y de 
participación en el 
componente de escuela de 
formación ciudadana.

DAPRE-
CDNQR.2026

ADRIANA STEFANY 
GUTIÉRREZ 
SUÁREZ

369-26
JUAN DAVID 

TAFUR 
CASTAÑO

Prestar sus servicios 
profesionales con plena 
autonomía técnica y 
administrativa para apoyar a 
la Oficina de Relacionamiento 
con el Ciudadano del 
Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la 
República, en la gestión, 
seguimiento y articulación de 
los procesos de democracia y 
participación ciudadana, 
fortalecimiento institucional y 
del trámite integral de 
Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias - 
PQRSD, así como en la 
elaboración de insumos 
técnicos e informes

DAPRE-
CDJDT-2026

BLANCA CECILIA 
VILLAMIZAR 
CONTRERAS

445-26
JUAN CARLOS 

JIMÉNEZ 
BALLÉN

Prestar servicios de apoyo a la 
gestión, con autonomía 
operativa y sin subordinación, 
para apoyar a la Oficina de 
Relacionamiento con el 
Ciudadano del Departamento 
Administrativo de la 
Presidencia de la República en 
el desarrollo de actividades 
administrativas, documentales 
y logísticas asociadas a la 
implementación de la 
Estrategia de fortalecimiento 
institucional, garantizando 
orden, oportunidad y soporte a 
los procesos institucionales

DAPRE-CD-
JCJB-2026

CARLOS ARTURO 
REMOLINA GÓMEZ

446-26
JOHANNA 

ALEJANDRA 
ORTIZ CRUZ

Prestar servicios 
profesionales, con plena 
autonomía técnica y 
administrativa, para apoyar a 
la Oficina de Relacionamiento 

DAPRE-CD-
JAOC-2026

KETLIN ANDRÉS 
MAGDANIEL 
RODRÍGUEZ
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con el Ciudadano del 
Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la 
República y sus grupos de 
trabajo, en la gestión 
estratégica, la planeación, la 
articulación interinstitucional, 
el seguimiento, la evaluación y 
el análisis de la 
implementación de la 
estrategia de fortalecimiento 
institucional, mediante la 
consolidación y análisis de 
información, el seguimiento a 
indicadores

423-26
JOSE ESTEBAN 

QUINTERO 
BONILLA

Prestar servicios técnicos; con 
autonomía técnica y 
administrativa; para apoyar a 
la Oficina de Relacionamiento 
con el Ciudadano y a sus 
Grupos de Correspondencia y 
de Participación y Democracia 
de la Dirección del 
Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la 
República; fortalecimiento 
institucional

DAPRE-
CDJEQB-2026

LUDY JANNETH 
GUERRERO 
MORALES

Por favor una vez realizado el cambio, remitir el informe por cambio de 
supervisión (F - BS- 47) al Área de Contratos, y realizar su correspondiente 
publicación en el SECOP II.

Para expedir el cumplido a satisfacción parcial de los objetos contratados, deberá 
diligenciar los formatos diseñados para el efecto, (F-BS-33 o F-BS-34) los cuales 
además serán el soporte para el trámite de pago, remitiéndolo junto con la 
factura correspondiente, si a ello hubiere lugar, al Área Financiera de la Entidad. 
Adicionalmente se recomienda como orientación para el procedimiento de 
radicación, consultar en el SIGEPRE la Guía para la Radicación de Documentos 
para Pago G-GF-01.

De igual manera, una vez finalizados los plazos de ejecución de los contratos, 
deberá presentar al Ordenador del Gasto el Formato (F - BS - 25) Informe final 
de Supervisión. 

En caso de no conocer los formatos arriba mencionados, puede consultarlos en 
el Aplicativo SIGEPRE – Documentos del Proceso “ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
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SERVICIOS”. De igual manera y de conformidad con las obligaciones a usted 
asignadas como supervisor de los referidos contratos, le solicito presentar los 
informes correspondientes sobre el avance y ejecución de los mismos y realizar 
su correspondiente publicación, dando cumplimiento a lo establecido en el literal 
g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 y el artículo 2.1.1.2.1.8 del Decreto 
1081 de 2015, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación 
y Guía de Supervisión vigentes. 

Finalmente, le informo que, en caso de existir un cambio de supervisión, esta 
y/o la nueva designación deberá ser comunicada por parte de su dependencia al 
Contratista.

Cordialmente,

@Firma_11440886911
FlagSigned_11440886911

NUSMEM ALFREDO ACOSTA A
Jefe Área de Contratos (E)
ÁREA DE CONTRATOS

Elaboró:
María Elena Cuéllar Alarcón
Técnico
Área de Contratos

Aprobó:
Nusmem Alfredo Acosta A.
Jefe (E)
Área de Contratos
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